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Presidencia del
irectorio Militar

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que
los guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
ria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
e Asturias e Infantas, continúan sin
°vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-
's personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 27 Julio 1925.)

o bienio Civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA
—:- :—

Circular núm. 2.848
El Ilustrísimo señor Director gene-
de Administración en telegrama

'cir
cular de esta fecha me dice lo si-
lente:
Sirvase V. S. comunicar órdenes

termi
nantes a Alcaldes esa provincia

orclzblciole la prohibición de cobrar
erecho de rodaje, o arrastre con ve-
'culos tracción mecánica fuera delcaso de haber sido aprobadas las Or-
enanzas 

respectivas, con los requi-SnOs que determina regla quince Realorden 
seis Abril último. Si no han

cumplido dichos requisitos prohiba
V. S. en absoluto cobro tales dere-
chos».

En cumplimiento a lo dispuesto en
el telegrama transcrito, se publica en
este periódico Oficial para conoci-
miento de los señores Alcaldes e in-
mediato cumplimiento de la justifica-
ción que exige la citada Real orden, o
la suspensión en su caso del arbitrio
indicado.

Córdoba 23 de julio de 1.925.—E1

Gobernador Civil, Luis Maria Cabe-
llo Lapiedra.

ESE NORMAL DE MAESTRE
DE

CORDOBA

Núm. 2.838

Curso de 194a 1925

Convocatoria de Septiembre

Con arreglo a las disposiciones vi-
gentes el día 18 de Septiembre pró-
ximo se verificarán en esta normal
los exámenes extraordinarios de asig-
naturas de los alumnos de enseñan-
za oficial y seguidamente los de en-
señanza no oficial.

, Los aspirantes deberán solicitar sus
exámenes del señor director del Esta-
blecimiento en instancia impresa que

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . 	 . 	 6
Trimestre. 	 . 15
Seis meses 	 . . 28
Un ario. . 	 . 50

al efecto se le facilitará en la Conser-
jería de esta Escuela dentro del mes
de Agosto próximo acompañando a
las mismas la cédula personal co-
rriente y los de nuevo ingreso la cer-
tificación de nacimiento del Registro
civil legalizada y certificado médico
de hallarse vacunados o revacunados
como así mismo que no padecen de-
fecto físico ni enfermedad contagiosa.

Para poder sufrir el examen de in-
greso será necesario que los aspiran-
tes tengan 14 arios cumplidos sí han
de matricularse en enseñanza oficial,
pues sin este requisito necesitan te-
ner 15 arios y someterse a las prue-
bas de aptitud que determina el Re-
glamento a exámenes de 10 de Mayo
de 1901.

Los alumnos no oficiales abonarán
por el examen de ingreso 2'50 pese-
tas en papel de pagos al Estado y los
de asignaturas 25 pesetas por cada
grupo o parte de él por derechos de
matricula y 5 por derechos de examen
todo en papel de pagos al Estado
más los timbres móviles que corres-
pondan según los grupos a que se ma-
trículen y asignaturas que soliciten.

Los alumnos que posean el titulo
de Bachiller, podrán obtener el de
maestro de primera enseñanza apro-
bando las asignaturas de Religión,
los dos censos de Pedagogía, Histo-
ria de la Pedagogía, dos censos de
Música y otros dos de Prácticas de
enseñanza.

La justificación de estudios hechos

Franqueo

concertado

en otros establecimientos y que no
consten en esta Escuela, se hará por
medio de certificaciones oficiales que
los interesados solicitarán en los mis-,
mos con la anticipación necesaria y
los Bachilleres además de este requi-
sito acreditarán hallarse en posesión
del título correspondiente.

Los Bachilleres y alumnos libres
que tengan que aprobar las prácticas
de enseñanza se atendrán en un todo
a la que para el caso previene la Real
orden de 2 de Junio de 1919, (BoLETIN
OFICIAL número 47, fecha 13 del mis-
mo mes.)

La personalidad del aspirante de-
berá identificarse por medio de dos
testigos de conocimiento vecinos de
esta población y provistos de sus cé-
dulas personales caso de que por Se-
cretaría no certifique acerca de su co-
nocimiento.

Los alumnos de enseñanza oficial,
solicitarán su inscripción en la matrí-
cula del curso venidero, abonando
12'50 pesetas en papel 'de pagos al
Estado, mas los timbres móviles co-
rrespondientes, por derechos del pri-
mer plazo, pudiendo satisfacerlo du-
rante todo el mes de Septiembre pró-
ximo, dentro del cual, se formalizarán
las matrículas para el curso de 1925
a 1926.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 24 de Julio de 1925.—El
Secretario, .Antonio Ruiz.—V. B. El
Director, Manuel Blanco.
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rIcut.o 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

s Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
in si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
ha la promulgación el día que termina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.
n.2° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
lento.

ART. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
eren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
lino, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
donados periódicos.

(Ordenes de 2 dG Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
les señores Secretarios cuidarán bajo su ms estrecha

asabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-

•anados para su encuadernación que deberá verificarse
final de cada año.

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . 	 . 40

7.11.11M,11110n1•

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.°

Número 178.—Martes 28 de JULIO de 1925

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero da 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea 2. instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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Departamento Ministe-
rial de Gobernación

Núm. 2.845

Dirección General de Administración

Relación de solicitudes recibidas den-
tro del plazo señalado por orden
de presentación.

Número 1.-Don Antonio Barrera
Olivera, licenciado en Derecho.

2.-Don Martín Jiménez Lera, Pro-
fesor Mercantil.

3.-Don Juan Antonio Carralero,li-
cenciado en Derecho.

4.-Don César Luis Casalins Alba-
ladejo, licenciado en Derecho.

5.-Don Alberto Mateos Arcángel,
Licenciado en Historia.

6.-Don Francisco Criado Bríones,
Licenciado en Derecho.

7.-Don Alfredo Oriá de Rueda
Fontan, Licenciado en Derecho.

8.-Don Lorenzo López Urisarna,
Licenciado en Derecho.

9.-Don Nicolás Agustín Sánchez
y Sánchez, Licenciado en Derecho.

10.-Don Marcial Rodríguez Cebral
Licenciado en Derecho.

11. -Doña Teresa Anton Iglesias,
Licenciado en Historia.

12.-Don José Barja Iglesias, Licen-
ciado en Medicina.

13.-Don Juan Antonio Catarineu
y Valero, Licenciado en Derecho.

14.-Don Alfonso Picó Martínez, Li-
cenciado en Derecho.

15.-Don Agustín Robles César, Li-
cenciado en Derecho.

16.-Don Máximo de Francisco y
de la Riva, Licenciado en Derecho.

17.-Don Alfredo García Ramos
Batallan, Doctor en Derecho.

18.-Don Alejandro Roca Berlin,
Licenciado en Medicina.

19.-Don Agapíto Nieto y Nieto Li-
cenciado en Derecho.

20.-Don Juan Adrián Velasco Pé-
rez, Licenciado en Derecho.

21.-Don Francisco Sáez Martínez,
Licenciado en Derecho.

22.-Don Juan González Ubeda,
Licenciado en Derecho.

23.-Don Joaquín del Pozo y Para-
da, Licenciado en Derecho.

24.-Don José Blanco Ojeda, Licen-
ciado en Derecho.

25.-Don Pedro María Oliver Por-
toles, Licenciado en Derecho.

26.-Don Arístides Ocabo Sánchez
Licenciado en Medicina.

27.-Don José Arambul Borras, Li-
cenciado en Derecho.

28.-Don Antonio Albadalejo y
García, Licenciado en Derecho.

29.-Don Juan Cuervós Guerra, Li-
cenciado en Derecho.

30.-Don Manuel Estrada y Torre,
Licenciado en Derecho.

31.-Don Pablo Molinos Sarria Li-
cenciado en Derecho.

32.-Don Román Bauluz Zamboray
Licenciado en Derecho.

33.-Don Gabino Herrero y Lloren-
te, Licenciado en Derecho.

34.-Doña Elvira Malaguilla Sán-
chez-Arribas, Licenciado en Filosofía
y Letras.

35.-Don Francisco Varea Solar,
Licenciado en Derecho.

36.-Don Fabian Escalante Gutié-
rrez, Licenciado en Derecho.

37.-Don José Luís Bailares y Zar-
zosa, Licenciado en Filosofía y Letras.

38,-Don Antonio Garzón Baonza,

Licenciado en Derecho.
39.-Don Indalecio Bolivar Escri-

bano, Licenciado en Derecho.
• 40.-Don Carlos Funes y Sánchez
Licenciado en Derecho.

41.-Don Manuel Martín Mátallana
Licenciado en Derecho.

42.-Don Angel Urruticoechea y
Aurrecoechea, Licenciado en Dere-
cho.

43.-Don Manuel Pacheco Kroeger,

Profesor mercantil.
44.-D. Fernando Fernández Luen-

go, Licenciado en Derecho.
45.-Don Pedro Talión Cantero,

Profesor Mercantil.
46.-Don Eugenio Joaquín Vida

Limpié, Licenciado en Derecho.
47.-Don Antonio Molina Asenjo,

licenciado en Derecho.
48.-Don Honorio del Monte López,

Licenciado en:Derecho.
49.-Don Antonio Beltran Gonzá-

lez, Licenciado en Derecho.
50.-Don Enrique Zunzunegui, Li-

cenciado en Derecho.
51.-Don Juan Muñoz Botín, Licen-

ciado en Derecho.
52.-Don José Arroyo Cuadrado,

Licenciado en Derecho.
53.-Don José María Blanco Pérez,

del Camino, Licenciado en Derecho
54.-Don Miguel Aparicio y Men-

daño, Licenctado en Derecho.
55.-Don Juan Miguel Ortiz de Ei-

trangana, Licenciado en Derecho.
56,-Don José Hernández Casado,

Licenciado en Derecho.
57.-Don Francisco Hernández Ca-

sado, Licenciado en Derecho.
58.-Don Mariano Cuevas García,

Licenciado en Derecho.
59.-Don Francisco Ruiz de Peral-

ta,Licenciado en Derecho.
60.-Don Félix García Alfaro, Li-

cenciado en Derecho.
,61.-Don Francisco Caro Portero.

Licenciado en Derecho.
62.-Don José de Guindos Cama-

cho, Licenciado en Derecho.
63.-Don Antonio Moreno Sán-

chez, Licenciado en Derecho.
64.-Don Mariano Castañon de la

Lama-Noriega, Licenciado en Dere-
cho.

65.-Don Ramón María Lacaba y
Gómez-Pinto, Licenciado en Derecho.

66.-Don José Torre-Marín Rodrí-
guez, Licenciado en Derecho.

67.-Don Juan Gallardo y de Aspi-
roz, Licenciado en Derecho.

68.-Don José Manuel Pastor Ba-
rion, Licenciado en Derecho.

69.-Don Leandro Fernández Cas-
tanys, Licenciado en Derecho.

70. -D on Atanasio Burgos Serrano,
Licenciado en Derecho.

71.-Don Antonio Rubín de Celis
Escobar, Profesor mercantil.

72.-Don Alfonso Trabado y Cara-
sa, Licenciado en Derecho.

73.-Don Fernando Moreno
mez, Licenciado en Derecho.

74.-Don Fernando González Díaz,
Licenciado en Derecho.

75,-Don Manuel Pérez Argüelles
Licenciado en Derecho.

76.-Don José Petnartín y San Juan
Profesor mercantil.

77.-Don Carlos Caballero y Gó-
mez de la Serna, Licenciado en Dere-
cho.

78. -Doña María Modesta Mateos,
Maestra Normal de la Escuela supe-
rior.

79.-Don Manuel Rodríguez Pare-
des, Licenciado en Filósofía y letras.

80-Don Francisco Rodríguez Si-
món, Licenciado en Derecho.

81.-Don Estanislao Sánchez Ló-
pez. Licenciado en Derecho.

82.-Don Ignacio Conde Echave-
Licenciado en Filosofía y letras.

83.-Don Ricardo Fernández Mon-
toya, Licenciado en Derecho.

84.-Don JoséVan-Den-Brule y Ca-
brera Licenciado en Derecho.

85.-Don Alejandro José Terrón y
Blanco, Licenciado en Derecho.

86.-Don Germán Sorní, y Mira, Li-
cenciado en Derecho.

87.-Don Antonio Fernandez Gar-
cía, Licenciado en Derecho.

88.-Don Leonardo Castro y Barea
Licenciado en Derecho.

89.-Don José García de Samanie-
go y de Colsa, Licenciado en Dere-
cho.

90.-Don Emiliano Giménez Gre-
gorio, Licenciado en Derecho.

91.-Don Mariano Oliver Pascual,
Licenciado en Derecho.

92.-Don Antonio Rodríguez Nú-
ñez, Licenciado en Derecho.

93.-Don Luis Turion Ortiz, Licen-
ciado en Derecho.

94.-Don Alejandro Barroso Vila-
nova, Licenciado en Derecho.

95.-Don Juan Luis Lara y Aréva-
los, Licenciado en Derecho.

96.-Don Saulo Cuesta Gutiérrez,
Licenciado en Derecho.

97.-Don Eduardo Tejada Alcon-
chel, Licenciado en Farmacia.

98.-Don José Ferrer Vales, Licen-
ciado en Derccho.

99.-Don José Fer-riz Ubeda, Licen-
ciado en Derecho.

100.-Don Vicente Aparicio Jimé-
nez y Mendario, Licenciado en Dere-
cho.

101.-Don Jesús Segoviano y Mar-
tín del Campo, Licenciado en Dere-
cho.

102.-Don Ramón Gullón Renilla,
Licenciado en Derecho.

103.-Don Mario González y Jimé-
nez de Córdoba, Licenciado en Dere-
cho.

104.-Doña Felísa Izquierdo Maca-
yo, Licenciado en Letras.

105.-Don José Brafias Mahia! Li-
cenciado en Derecho.

106.-Don Alberto Cabreiros Cu-
rieses, Licenciado en Derecho.

107.-Don Claudio González Sa-
gasta, Licenciado en Filosofía y Le-
tras.

108.-Don Luís Roldán Rodríguez,
Licenciado en Farmacia.

109.-Don Pedro García Valdés,
Licenciado en Derecho.

110,-Don Luis Ramón Santaló y 1 41

Junquera, Licenciado en Derecho. ,.noi
111.-Don Luis Orts Segura, Liceo. 1 4

ciado en Derecho. 	 nbt1

112.-Don Manuel López Luengo , as.
Licenciado en Derecho. 	 15(

113. -Doña Ana María RodriAuez nci

Varela, Licenciado en Historia. 	 151
114.-Don Juan Antonio Cano v iba

Soria, Licenciado en Derecho. 	 152
115.-Don Juan Higueras Sabater, ci

Licenciado en Derecho.
116.-Don José Palma Navas, Li. #,

cenciado en Derecho. 	 154

117.-Don Manuel Abellán Garci 2 e.y
y Pérez del Camino, Licenciadooe:t, '
Derecho.

118.-Don Andrés Gordillo Gnz 155
lez, Licenciado en Derecho.

119.-Don Rafael Borras Noge
Licenciado en Derecho.

120.-Don Alberto Blanco Alonso, 'e5e7n

Licenciado en Derecho.
121.-Don Antonio Alonso Giráf . .oen

dez, Licenciado en Derecho. 	 15S

122.-Don Enrique de Prada y NO- ,

tario. 	 16C

123.-Don José María Ruiz Soler, ;t1,;
Licenciado en Filosofía y Letras.

124.-Don Antonio Alburqtierque
16.1

Roca, Licenciado en Derecho. 	 162
125.-Don Mario Pestana y Nobre . ,1b2

ga Licenciado en Derecho. 	 16:

126.-Don José María Fernández z,1

de Liencres y Garrido Licenciado a 164

Filosofía y Letras. 	 'cen

127.-Don Manuel Rubiales Mon
Licenciado en Derecho. 	 atz

128.-Don Rafael Guerrero Sor°. tic

Licenciado en Derecho.
129.-Don Humberto Fernández . 'nd

Ho.Cortacero Henares, Licenciado zu

Derecho. 	 16;
[130.-Don Antonio Bueno Fuentes

uárez,

131.-Don Juan Angel Gómez Mar. .irleCe

133.-Don Manuel Lozano S

137.-Don Ramón Pérez MinioL
Profesor Veterinario.

138.-Don Luis Narváez C
Licenciado en Derecho.

139.-Don José García Arná
cenciado en Filosofía y Letras.

140.-Don Francisco Jiménez Se
rrano, Licenciado en Derecho.

141.-Don José Ballesteros Don*,
ris, Licenciado en Derecho.

142.-Don Luis García de Fuente
Licenciado en Filosofía y Letras.

143.-Don Antonio Porras RiVaS

Licenciado en Derecho.
144:-Don Miguel de Aragón y P":

neda, Licenciado en Derecho.
145.-Don Teodoro Clement e Nit

rodio, Licenciado en Derecho.
146.-Don Enrique Pagan More"'

Licenciado en Derecho.
147.-Don Geránimo Toledano

Cafíamaque, Licenciado en Derecli°.
G6-

abelI

iz,

16/Licenciado en Derecho.

tínez, Licenciado en Derecho.

bandoz, Licenciado en Derecho

Licenciado en Derecho.

Licenciado en Derecho.

Castro, Ltcenciado en Derecho,.

132.-Don Manuel Fernández Al.

134.-Don Nicolás Aravaca Mejías

315.-Don Gerardo Ravassa di 17

5, I,

-17
'CC

16

171

17

136.-Don José Luis Marias NO 17

quecho, Licenciado en Derecho. 	 ez
17

"bi

17

.17

,

17

;iaid
17

tinE

18

18
id E

as.
18

18

.'gu
•ch
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185.—Don Carlos Crespo Tt.rrazas,
Licenciado en Farmacia.

Los señores mencionados en la re-
ladón preinserta, a quienes según los
resguardos de abono de derechos que
obran en su poder corresponde res-
pectivamente los números de presen-
tación 14, 43, 97, 111, 121, 122, 125,
130, 131, 133, 144, 149, 155, 159, 167,
169, 172, 173, 176, 177, y 182, se serví-
ran completar la documentación pre-
sentada en los términos que preceptúa
la Real orden de 24 de Mayo último e
instrucción correspondiente de igual
fecha dentro del plazo de quince días
hábiles a contar de la publicación de
este anuncio en la « Gaceta,» y desde
las diez a las catorce horas, en la Se-
cretaría de este Tribunal.

Madrid 22 de Julio de 1925.—El Se-
cretario de Tribunal, Prudencio Rovi-
ra y Pita.—El Presidente, José Calvo-
Sotelo.

Girá1-

y No.
AYUNITAMIENT S
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SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
Núm. 2.828

Don Juan José Berní García, Alcalde
presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el apéndice al amillaramiento
de la riqueza urbana de esta villa,
formado para el ejercicio económico
de 1.925-1.926, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal de es-
te Ayuntamiento por espacio de quin-
ce días, para que los contribuyentes
comprendidos en el mismo puedan
aducir las reclamaciones que estimen
procedentes y a su derecho conven-
gan.

San Sebastián de los Boleteros 22
de Julio de 1.925.—El Alcalde, Juan J.
Berni.

Vidas

;a de

LUQUE

Núm. 2.842

EDICTO
Convocatoria de Sorteo

Mar.

luiioZ 4

beII

.z,

z Se

entc
s.
Rivas ;.:

P

1 ,—Don José Palma Campos, Li-
ndado en Derecho.
149,—Don Carlos Baraibar Espon-

aburu, Licenciado en Filosofía y Le-

aS,

150,—Don Antonio Frías Martín, Li -
ociado en Filosofía y Letras:
151.— Don Alejandro Ruiz de Gri-
Iba y Avilés, Licenciado en Derecho.
152,—Don Antonio García Díaz Li-

, ciado en Derecho.
-153,—Don Críspulo Cantos y Ro-
•o, Liceuciado en Derecho.
54 .—Don José María Abellán Gar-

, y Pérez del Camino, Licenciado
'Derecho.

135,—Don Angel Arias Navarro,
• 'ciado en Derecho'
.156,—Don César Cancela Nogue-
,,Licenciado en Derecho.
157.—Don Nicolás Juárez Cejudo,
'andado en Medicina.
158.—Don Ramiro Rodríguez López
.enciado en Derecho
159 . —Dom Benjamín García Alva-
, Licenciado en Derecho.
160.—Don Alejandro Cabezas Da-

Licenciado en Derecho.
161.—Don Godofredo Pérez An-
ea, Licenciado en Derecho.
162.—Don Francisco Villalonga' Vi-
Iba, Licenciado en Derecho.
163.—Don Francisco Soler, Martí-
, Licenciado en Derecho.
164.—Don Ramón Buide Laverde,

:ociado en Derecho.
165.—Don José María Palacios y
cía de Valdivia, Licenciado en De-

. to.
166.—Don Ricardo Campos y Fer-

, ndez Yáñez, Licenciado en Dere-
O,

167,—Don Andrés Ricardo Gonza-
Licenciado en Derecho.

168.—Don Antonio Viñas Mey, Li-
ndado en Derecho.
169.—Don Francisco Gutiérrez La-
Licenciado en Derecho.

.170.—Don Rafael Estevas Cía. Li-
rociado en Derecho.

17 1.—Don Ricardo Ventura Brun,
icenciado en Derecho.
172*—Don José Soria Marco, Licen-

;ad° en Derecho.
173.—Don Antonio Sicilia y Mendo,

icenciado en Derocho.
174.—Don Julio de ligarte y Rodrí-

Licenciado en Filosofía y Letras.
17i—Don Fernando Villarejo Es-

tiban°, Licenciado en Derecho.
176.—Don Antonio Rosal de Na-al, Licenciado en Derecho.
177.—Don Francisco Lachica Za-
ya, Licenciado en Derecho.
,178.—Don Rodrigo Bobillo y Bel.-

laidez , Licenciado en Derecho.
17—Don Eduardo Cadenas y Ca-

Licenciado en Derecho.
180.—Don Francisco Callejon Gon-

ález, Licenciado en Derecho.
181.— Doria María Concha Pérezidad, Licenciado en Filosofía y Le-

Orer"'

ino
!da' •

as.

182,—Ramón Martínez de la Riva'reire, Licenciado en Derecho.
183,7-Don Ramón Fernández de

.guilar González, Licenciado en De-ech

184.—Don losé Fernández de To-'s, Licenciado en Derecho.

Don Cristóbal Molina Cañete, Presi-
dente accidental de los Vocales
Natos de la Comisión de la Parte
Real del Repartimiento.

Hago saber: Que siendo el número
de electores que figuran en la lista
para designación de Vocales electos
de esta Comisión de Evaluación, su-
perior a 500, corresponde practicar
entre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta pueden elegir a dichos Voca-
les y a este efecto se hace público que
el día dos del próximo Agosto a las
14 en el Salón de Actos del Ayunta-
miento, tendrá efecto dicho sorteo
que puede ser intervenido notarial-
mente por cualquier persona con de-
recho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Luque.a veinte y cuatro de Julio
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Presidente, Cristóbal Molina,

LA RAMBLA
Núm. 2.839

Don José Moreno Castro, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido de-

claradas desiertas por falta de licita-
dores las primeras subastas de la re-
caudación durante el actual ejercicici
de los arbitrios municipales estableci-
dos sobre degüello de reses en el ma-
tadero,sobre ocupación de la vía pú-
blica, sobre bebidas espirituosas y es-
pumosas y sobre pesas y medidas, la
Comisión municipal permanente ha
acordado anuuciar segundas subastas
de los mismos, que tendrán lugar en
estas Casas Consistoriales el siguien-
te día hábil del que haga diez conta-
dos desde el en que se publique este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia en las horas y bajo los tipos
que a continuación se expresan.

A las diez, la de los arbitrios sobre
degüello en el matadero, bajo el tipo
de mil setecientas cincuenta pesetas.

A las once, la de ocupación de la
vía pública por el tipo de dos mil pe-
setas.

A las doce, la de arbitrios sobre uso
obligatorio de pesas y medidas, bajo
el tipo de once mil doscientas cincuen-
ta pesetas.

A las trece, la de arbitrios sobre be-
bidas y alcoholes, por el tipo de diez
y siete mil pesetas.

Las proposiciones para tomar par-
te en las dos primeras subastas se
presentarán bajo pliegos cerrados du-
rante la primera media hora de las
señaladas, ante la Comisión nombra-
da; y las correspondientes a las su-
bastas de bebidas espirituosas y de
pesas y medidas, habrán de presen-
tarse en la Secretaría del Ayuntamien-
to desde el siguiente día al de la pu-
blicación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia hasta el ante-
rior al que deba celebrarse la subasta
en las condiciones y con los requisitos
establecidos por el artículo quince del
Reglamento de dos de Julio dc mil no-
vecientos veinte y cuatro para contra-
tación de servicios.

Regirán ademas para estas subas-
tas las condiciones que se mencionan
en el edicto de esta Alcaldía para las
prime,as, que fue publicado en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia número
ciento cincuenta coreespondiente al
día veinte y cinco de Junio último.

La Rambla veinte y cuatro de Julio
de mil novecientos veinte y cinco.—
José Moreno,

MONTILLA
Núm. 2.608

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de es-
te Excelentísimo Ayuntamiento du-
rante el mes de Junio del corriente
ario que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo que
previene el Estatuto Municipal.

Sección ordinaria del día 5
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del primer Teniente de Alcal-
de don Félix Ponferrada Aguilera y
se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Que a partir del día último del pre-

sente mes quede suprimida la plaza
de perito aparejador, cesando el que
la desempeña interinamente don Emi-
lio Delgado Jiménez a cuyo favor ha-
ce la Comisión toda clase de pronun-
ciamientos favorables por la laborio-
sidad y celo que ha demostrado en el
desempeño de su indicado cargo.

Conceder licencia para ejecutar
obras al vecino José Luque Llamas.

Sesión ordinaria del día 12

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y de acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar también los extractos de
acuerdos adoptados por la Comisión
permanente durante el pasado mes
de Mayo.

Conceder licencia para ejecutar
obras al vecino don Juan Cuesta Nu-
ñez de Prado.

Acceder a lo solicitado por el Ilus-
trísimo señor Conde de la Cortina,
señalando línea de rasante del piso
de la plaza de Alfonso XIII para de-
ducir de su nivel la altura a que de-
ben quedar colocados los rebates del
edificio que tiene en construcción co-
nocido por La Tercia.

Autorizar a don Servando Gálvez
Aganada para variar el lugar en que
le fué concedida la instalación de un
aparato surtidor de gasolina sistema
Hardolla a las inmediaciones del bar-
dal del lado izquierdo del Camino de
Llanos Rios, lindante con el paseo de
Freyre Conradi.

Sesión ordinaria del día 19
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos, Joaquip Luque
Ramírez, Rafael Arjona y Francisco
Zafra Contreras en representación de
la Casa del pueblo.

Disponer el apremio de los indivi-
duos que no han satisfecho durante
el periodo voluntario los arbitrios so-
bre alcantarillado, inquilinato y ca-
rruajes de lujo correspondientes al
cuarto trimestre del ejercicio econó-
mico actual.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios prestados al Municipio, dispo-
niendo su formalización contra los
capítulos correspondientes del presu-
puesto.

Sesión ordinaria del día 26
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Manuel Ponferra-
da Ramírez, Antonio Gálvez Ruiz,
Manuel Gómez y Excelentísima seño-
ra doña Purificación Cuesta Núñez
de Prados.

Que quede sobre la mesa para su
estudio una solicitud de don Rafael
Castaño como tutor de los menores
don Antonio Matías, don Francisco
Solano y don José María García de
la Puerta en petición de que se le

2arei2
do et
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Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Cuevas Roldán.
Fue aprobada el acta de la sesión

anterior.
Subvencionar con veinte pesetas

mensuales para ayuda al sostenimien-
to de una cama en el Hospital de la
Cruz Roja de Córdoba.

Aceptar el ante proyecto del presu-
puesto Municipal ordinario formado
por el Secretario para el ejercicio
económico de 1925 a 26 y formal ei
proyecto de modificación al presu-
puesto vigente disponiendo la exposi-
ción al público del mismo por térmi-
no de ocho días durante los cuales y
otros ocho días siguientes se formu-
larán reclamaciones de observaciones
ante el Ayuntamiento.

Rodríguez.—E1 Secretario judicial
Eugenio Sáen7 de Miera.

Reseña de los semovientes
A Emilio Trejo Caballero:
Una yegua, cerrada, negra, másd

la marca, lucero blanco en la fren
y próximo a la cruz pelos blancos, d
rosa dura y cola larga.

A Manuel Benítez Sanz:
Una muleta dc cuatro meses, negr

vasta, de la anterior.
A Rufino Maedero Martín:
Una mnleta de unos quince mese

roja, oscura, cruzada en negro, ce

el pecho derecho algo abultado.
Un aparejo en regular uso, y u:

aguaderas en muy mal estado.

primer teniente Alcalde para asistir
al homenaje tributado a S. S. M. M.
los Reyes don Alfonso XIII y doña
Victoria Eugenia importante 300 pese-
tas las cuales serán libradas del pre-
supuesto actual.

Fue autorizado el gremio de pana-
deros para elevar el precio del pan a
a 58 céntimos la pieza de kilógramo
a virtud de la subida del saco de ha-
rina.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Cuevas Roldán.
Se aprobó y firmó el acta de la se-

sión anterior.
Nombrar tallador a don Antonio

José Martínez Cubero para que prac-
tique el servicio de talla en los mozos
del actual reemplazo y revisiones que
por su oficio de carpintero posee los
conocimientos propios para ello abo-
nándole cinco pesetas por cada día
que preste este servicio.

Fueron nombrados los dos médicos
titulares don Antonio Saez Molina y
don Vicente Galell Andújar para que
practiquen los reconocimientos en los
mozos del reemplazo y servicios y pa-
rientes de estos que lo reclamen a
virtud de alegaciones que formulen
dichos mozos.

Que se proceda a formal la lista de
vecinos pobres con derechos a disfru-
tar asistencia Medica farmaceútica
gratuitamente.

Se autorizó al gremio de panade-
ros para que puedan vender la pieza
de kilógramo de pan a 60 céntimos
en vista de la nueva subida que ha
esperimentado el saco de harina.

Que se adquieran los 6 reglamen-
tos dictados para ejecución del Esta-
tuto Municipal para cada uno de los
Concejales que integran el Ayunta-
miento y los cuadros signóticos para
los señores que componen la comi-

sión permanentes. Que se reuna el
Ayuntamiento pleno para celebrar la
reunion cuatrímestral y que se dé
cuenta por el Secretario de la orden
del día con tres días de anticipación.

Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Cuevas Roldán.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Nombrar en sustitución del Síndi-

co, para que dictamine en los expe-

conceda depósito a los efectos del ar-
bitrio sobre bebidas.

Montilla 1 de Julio de 1925.—Julio
Navarro-

Diligencia.--E1 precedente extracto
de acuerdos ha sido aptobado por la
Comisión Municipal permanente en
su sesión de ayer, disponiéndose re-
mitirlo al Ilustrísimo señor Goberna-
Civil para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL. Montilla 4 Julio de 1925.—El
Secretario, Julio Navarro.—V.° B.°:
El Alcalde, C. Gracia.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.799

Don Domingo Jiménez Martín,Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión Municipal permanente de
mi presidencia el pliego de condicio-
nes económicas para el arriendo de
la rastrojera Y pajoneo de la Dehesa
Boyal, queda expuesto al público', por
término de ocho días para oir recla-
maciones, advirtiendo que pasado di-
cho plazo no se admitirá ninguna y
que si transcurrido el mismo sin que
se hayan presentado se verificará la
subasta el día que haga quince de ve-
nir inserto este anuncio en el Bormix
OFICIAL de la provincia, a las diez de
la mañana bajo mí presidencia o del
señor Teniente de Alcalde o Conce-
jal en quien delegue con asistencia de
otro Concejal designado por el Ayun-
tamiento en el despacho de la Alcal-
día y por el tipo de QUINIENTAS pe-
setas.

Para tomar parte en la subasta, es
necesario acompañar la cédula perso-
nal y el resguardo del depósito pre-
vio de veinte y cinco pesetas.

El pago de la cantidad en que la
adjudicación tenga efecto se verifica-
rá en el actch.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Villanueva del Rey a veinte de julio
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Alcalde, Domingo Jiménez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 2.823

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión mnnicipal perma-
nente de este Ayuntamiento duran-
te el mes de Febrero de 1925, que
forma el Secretario en cumplimien-
to del artículo 227 del Estatuto mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del dia

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Cuevas Roldán.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Aprobar la cuenta de las medicinas
facilitadas a los pobres enfermos de
esta localidad durante el segundo tri-
mestre del ejercicio actual disponien-
do que su importe de 236 pesetas 40
céntimos:sean libradas del presupues-
en curso.

Aprobar la cuenta del gasto causo-
do en la Comisión desempeñada en
Madrid por el Alcalde presidente y

dientes de solicitud de prórroga que
aleguen los mozos del actual reem-
plazo y revisiones al concejal don
Manuel María Fernández Cantero.

Aprobar la moción formulada por
el Alcalde presidente y por tanto el
suplemento de Crédito dentro del pre-
supuestó ordinario vigente importan-
te 16.000 pesetas con el exceso resul-
tante sin aplicación de los ingresos
sobre los pagos en la liquidación del
último ejercicio.

Nueva Carteya a 15 de Julio de
1925.—E1 Secretario, Francisco Cu-
bero.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión Municipal
permanente en sesión del día de hoy.

Nueva Carteya 20 Julio 1925.—
El Secretario, Francisco Cubero.—
V.° B.°: El Alcalde, Tomás Ortega.

•

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 2.844

Don Santiago Aparicio y Aparicio
Juez de primera instancia del dis-
trito de la Izquierda de esta Capi-
tal.

Hago saber: Que en los autos de
inicio universal que en dicho Jnzgado
y en la Secretaría del insfrascripto ha
promovido el Procurador don Antc-
nio Guerrero Lama en nombre de
Merce y Armet S. en C. se ha declara-
do en auto del día de ayer en esta-
do formal de quiebra al comerciante
de Plasencia don Vicente Sandoval
Merchante acordándose lo demás Con-
siguiente a dicha declaración y se
nombra Comisario de la quiebra al
comerciante matriculado de Córdoba
don José García Pérez, y depositario
de las pertenencias, libros, papeles y
documentos de giro del quebrado a
don Juan Giménez González vecino
se Plasencia.

Dado en Córdoba a veinte y tres de

Julio de mil novecientos veinte y cin-
co.—E1 Juez, Santiago Aparicio.—
El Secretario, P. H.: Tomás Gutiérrez.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm.2.837

Don Alfonso Rodríguez Drauguet,
Juez de Instrucción de esta villa
y su partido.

Por el presente, en nombre de Su
Magestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes, a la busca de las caba-
llerías que al final se reseñarán, que
en la noche del día diez y siete del
corriente mes fueron/hurtadas a Emi-
lio Trejo Caballero, Manuel Benítez
Sanz y Rufino Maedero Martín, veci-
nos de Monterrubio (Badajoz), de la
finca denominada «Aldea Vieja», de
este término, así como la detención
de los autores y personas en cuyo
poder se encontrasen, si no acreditan
su legítima adquisición,

Dado en Hinojosa del Duque a
veinte y uno de Julio de mil novecien-
tos veinte y cinco.—El Juez, Alfonso

vw•Olaieke-e O •

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Pr
Núm. 2.836

MOLINA MAZLIECOS, Aren
de treinta y cuatro arios de edad,
jo de Cristóbal y María, jornalero.
que residió en la posada de «La Es
trella » de esta ciudad, por la presefltt
se le cita, llama y emplaza para G JI

en término de quince ,días compare
ca ante la Ilustrísima Audiencia P

vincial de Córdoba, para ser consei.

tuido en prisión y práctica de otras

ligencias, bajo apercibimiento que&
no comparecer será declaradorebd

y le parará el perjuicio a que Un'
re lugar; acordado en causa sega

en este Juzgado número treintay
de mil novecientos veinte, sobre dit'?

paro de arma de fuego.—Joaquä

Romero.

Núm. 2.779

JIMENEZ CAMPOS Francisco,
tural de Pegalajar (Jaén), domiclli

últimamente en Pegalajar, proces

en causa número cuarenta y dos
mil novecientos veinte y cinc o PI

hurto; comparecerá en término
diez días ante el Juzgado de illS111'

sCieÓrIlddecelaBraaednoa,rbebaejOldaep.ercibimient
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Baena diez y seis de Julio d e 55 lials

novecientos veinte y cinco .—El
n

de instrucción, Mariano Torres 	

eca
.

la
	 •••-tesenn'"---

Lo qu
de S

Bajo los apercibimientos proo
dentes con derecho, se cita
emplaza por los Jueces y Ti
bunales respectivos a laspe
sonas que a continuación:
expresan, para que compi
rezcan el día que se les s
fíala o dentro del término cp
se les fija, a contar desde
fecha de la publicación d

anuncio en este periódico o

cial con arreglo a los artíc

los 178 de la ley de En.
ciamiento Criminal, 386 c

Código de justicia Milita!
63 de la ley de Enjuicíamie
to Militar de Marina.
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